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Constancia secretarial: Al despacho del señor Juez, recurso de reposición y en subsidio 

queja presentado por el acreedor hipotecario del bien objeto de deslinde de propiedad del 

demandado, contra el auto del pasado 28 de febrero de 2022 por medio del cual, entre 

otras cosas, se denegó el recurso de apelación formulado en contra de la sentencia 

anticipada del 13 de enero de 2022. Ya se surtió el traslado del art. 110 del CGP. Pasa 

para resolver. Bucaramanga 18 de marzo de 2022. 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

 

Secretario 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

No se repondrá la decisión del 28 de febrero de 2022 por medio de la cual se denegó el 

recurso de apelación formulado por la apoderada del señor PEDRO JOSÉ PAEZ en contra 

de la sentencia anticipada del 13 de enero de 2022, por cuanto el señor PAEZ no es parte 

o tercero interviniente (coadyuvante y/o llamado de oficio) en este proceso, en tanto dicha 

intervención fue negada. En tal condición, carece de legitimidad para la formulación del 

mentado recurso de apelación. 

 

Como quiera que en subsidio se formuló recurso de queja, se ordenará la remisión del 

expediente al superior para que decida sobre la denegación de la apelación. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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